
Núm. 60.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á .casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

MS

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios^ 
francos de porte, sin cuyo requisite no ae 
recibirán. ,

BOllTIK ©BICIÍAI >B TállA®©!!®^, 

del Sábado 18 de JUayo de 181^.

. ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 114.

Real orden para que la exposición pública de los productos 
de la industria española se verifique en la primavera 

de 1845.

Gobierno polííico de la Provincia de P'alla^ 
dolid.— El Ej^emo. Señor Secreíario de Esíado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín^ 
sala con fecha 1^ del corrieníe me dice lo (¡ue 
si^ue :

A. instancia de varios fabricantes y artistas 
y con presencia de lo informado por el Direc
tor del Conservatorio de Arles, la Reina ha te
nido á bien resolver que la exposición pública 
de los productos de la industria española anun
ciada para el 1.” de Setiembre próximo, quede 
aplazada para la primavera de 1845, prorogán- 
dose hasta fin de Marzo del mismo ano el 
término para la admisión de objetos en el Con
servatorio, y reservándose señalar para enton
ces los dias de la apertura y conclusion.

De Real órden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes; debiendo excitar el celo 
de las Corporaciones y labricantes para la re
misión de numerosos objetos de mérito y gusto, 
con arreglo á la instrucción de 4 de Febrero 
último, que se insertó en la Gacela de 7 del 
mismo.

Lo que se publica en el Doleíin oficial para 
conocimienío de los habi/aníes de es/a Provin
cia, Ealladohd '/■^ de ÜLayo de IS-^^^. Lau
reano de Arriela.

Real órden para que los Magistrados, Jueces y Promolore» 
Fiscales que fuesen exonerados de sus cargos deben, cesar 
en su egercicio tan luego como reciban la órden eñ que 

asi se les prevenga.

Reg'encia de la Audiencia ¿erriiorial de f^á^ 
lladolid,z:zPor el Nlinislerio de Gracia y Lus-^ 
/ida se me ha dirigido con fecha 27 de Abril 
úl/imo la Real órden siguien/e :

Han llegado á noticia de S. M. la ReíNA' 
Nuestra Señora las dudas é inconvenientes qué 
en algunas partes se han suscitado sobre el cum
plimiento de la Real órden de 20 de Diciembre 
de 1839 en que se mandó que los Jueces, lue
go que recibieran las ordenes de su traslacioti 
ó ascenso entregáran la jurisdicción á la persona 
designada por las disposiciones vigentes, á me
nos que se les previniera otra cosa por esté 
Ministerio. Y deseando S. M. obviar toda di
ficultad sobre este punto, se ha servido préve
nir que se observen las reglas siguientes.*

I .** Los Magistrados, Jueces y Promotores 
Fiscales que fuesen exonerados de sus cargos, 
declarados cesantes o juvilados, cesarán en su 
ejercicio inmediatamente que reciban la órden 
en que asi se les prevenga.

2 .® Los que fueren trasladados, ascendidos 
ú ocupados en alguna comisión podrán conti
nuar ejerciendo sus respectivos cargos hasta la 
presentación de su sucesor, á menos que sé 
veán precisados á cesar antes para presentarse 
dentro del término competente á desempeñar 
el nuevo destino que hubieren de servir.

0. En el acto de cesar, cualquiera que sea 
lá causa, darán cuenta al superior inmediátó 
para que éste lo ponga en conocimiento del 
Gobierno.

4.^ Igual comunicación deberán pasar los 
que obtengan el cargo de Senador ó Diputadó 
cuando se ausenten del punto de su residenciá 
para venir á desempeñarlo.

Y la Audiencia en su vis/a ha ácordadó el
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debitio cumpbmienio [y que pafa qt/e ie ienga 
por parie de los Jaeces de prirnem insianc/a y 
l^romoiores F’tscales del Disinío de la Taisrna 
se circule por niedio de los JBclei.ncs ojie.ales.

Jo que ¿ranscribo á K: S. d f n de que se 
sirva disponer se inseríe en el de es/a Procinc a 
á los ejecíos oporiunos. Dios guarde á P. S. 
mutíhbs anos. Palladoiid y Jifayo J de i8-id.™ 
Juan Antonio Jarona. ~ Señor Geje politico de
•esta Provincia.

Jnsertese.-zzz Laureano de Arrieta.

ileal orden estableciendo Abogados-Fiscales ett el Tribuiial 
Supremo y Audiencias territoriales.

Regencia de la Audiencia territorial de Pa- 
Jladolid. = Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se me ha dirigido con fecha Ü^ del actual 
la Real orden siguiente:

Deseando S. M. la Reina Nuestra Señora 
que tenga pronto y cumplido efecto el Pvcal De
creto de 26 de Abril próximo pasado relativo 
al Ministerio Fiscal, se ha servido mandar se 
observen las siguientes reglas.

1 .® Para la egecucion del artículo 3.® del 
expresado Real Decreto habrá los siguientes 
auxiliares del Ministerio público con la denomi
nación de Abogados-Fiscales: cuatro en el Tri
bunal Supremo: cuatro en la Audiencia de Ma
drid: tres en las de Albacete, Barcelona, Coru
na, Búrgos, Granada, Sevilla, Valladolid, Va
lencia y Zaragoza; y uno en las de Cáceres, 
Canarias, Mallorca, Oviedo y Pamplona.

2 .^ La dotación de los Abogados-Fiscales 
del Tribunal Supremo será de 213 rs. al año: 
de los de la Audiencia de Madrid 183: 173 los 
de las Audiencias que han de tener tres Aboga
dos-Fiscales: 45á los de las Audiencias de Cá- 
ceres^ Oviedo y Pamplona, y 14#170 los de las 
de Canarias y Mallorca.

3 .® I.os Abogados-Fiscales serán de Red 
nombramiento y amovibles á voluntad del Go
bierno.

4 .® El nombramiento deberá recaer en vista 
de propuesta en terna del Fiscal respectivo, y 
para su remoción ha de oirse precisamente á 
este. A la propuesta acompañarán notas» de las 
cualidades de cada uno, y los documentos que 
la justifiquen. .

5 .® Para ser Abogado-Fiscal se requiere ha
ber cumplido 25 años y llevar por lo menos seis 
de servir Promotoría Fiscal óde egercer la Abo
gacía ó Cátedra en propiedad, ó de judicatura ó 
relatoria. .

6 .® Los Abogados-Fiscales, como sustitutos 
4e los Fiscales, asistirán al Tribunal para in
formar en Estrados, oirán notificaciones y eger- 
cerán todos los encargos análogos á su oficio, 
siendo previamenle autorizados para ello por el.

Fiscal; pero no podrán concurrir á la Junta 
gubernativa de la Audiencia. El Fiscal será en 
en estos casos responsable de las faltas que es
tos subordinados cometan.

7 .® En vacante ó impedimento del Fiscal 
hará sus veces el Abogado-Fiscal mas antiguo, 
el cual en este caso será tambien accidental
mente individuo de la Junta Gubernativa del 
Tribunal.'

8 .® Los Abogados-Fiscales no podrán au- 
senlarse del punto de su residencia sin permiso 
del Fiscal respectivo, y sin Real licencia si la 
ausencia csccdicre de quince días.

9 .® En las Audiencias donde hasta el 26 
de Abril ha habido de dotación un solo Fiscal, 
y en aquellas donde accidentalmentc hubiere 
uno solo, tendrán efecto inmediatamente las 
disposiciones del Real Decreto de dicha fecha y 
de esta circular; y respedo del Tribunal Su
premo y de las demas Audiencias de la Penin
sula luego que se reduzca el número de los Fis
cales con arreglo á los artículos E® y 2.° del 
citado Pvcál Decreto.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

K habiendose dado conocimiento de ella á 
esta Junta Gubernativa, ha acordado el debido 
cumplimiento, y que se circtde en la forma or
dinaria á los efectos oportunos.

La que transcribo á P. S. á fin de que se 
sirva disponer se inserte en el Rí.letin ofeial 
de esta Provincia á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á P. S. muchos años. Palladolid 
^i de Mayo de iSJJ. “ Juan Antonio Jarona. 
zz Señor Gefe politico de esta Ciudad.

Insertese, — Laureano de Arrieta.

Real orden sobre el pago de los censos correspondientes 
al Estado.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.zz:: 
La Administración general de JJienes Nacionales 
en 2^ de Abril altimo dice á esta Intendencia lo 
que sigue:

,Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Administración general con fecha 
20 del corriente la Real órden siguiente:

,,He dado cuenta á S, M. de la consulta de 
V. S. de 17 de Marzo de 1843, recordada en 
20 de Setiembre del mismo, acerca de la opo
sición que hacen los censatarios enfitéuticos de 
las Encomiendas vacantes de la Orden de San 
Juan en el principado de Cataluña, al pago que 
en este concepto deben verificar á las mismas; 
y enterada de cuanto han expuesto las oficinas 
de Barcelona sobre este asunto, la Administra
ción general del cargo de V. S., su Asesor y el 
de la Superintendencia, se ha servido mandar 
que y. S. prevenga à los Intendentes de las
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provincias en que los censatarios hagan oposi
ción al pago de los réditos que deben satisfacer, 
que por los medios mareados en las inslruccio- 
nes les compelan á extinguir sus descubiertos, 
puesto que su resistencia no se funda en ningu
na razón de justicia; cuidando que los Emplea
dos á cuyo cargo se halla la recaudación, cobren 
punfualmcnlc cuanto corresponda al tiempo de 
los vencimientos, para que el descuido de las 
Oficinas no sirva de pretexto á los deudores 
para no pagar.

De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.”

La Administración la traslada á V. S. á fin 
de que se sirva disponer su exacto cumplimien
to, haciéndola extensiva á todos los demás cen
sos correspondientes al Estado, cuya satisfacción 
suelen frecuentcmente resistir los respectivos 
censatarios á pretexto de que no se les presenta 
la escritura de su imposición, 'aun cuando se 
halle reconocido el censo por pagos anteriores 
é identificado por los libros y asientos de la 
Comunidad ó Corporación perceptora, que es 
cabalmente la oposición que han hecho los de 
las Encomiendas de que se trata para no satis
facer sus débitos por aquel concepto, resistencia 
que por no lundarse en razones de justicia ha 
sido desestimada por la preinserta resolución.’

Del recibo de esta circular, y de haber dado 
V. S. sus disposiciones para que por medio del 
Boletín oficial de esa Provincia tenga la pu- 
hlicidad debida, espera la Administración el 
correspondiente aviso.

Lo que he dispuesío inser/ar en el ^ole/in 
oficial de es¿a Provincia par a (¡ue llegue á cono- 
amien/o de ¿odos los (pre se hallen en el caso á 
gue se refiere la preinscr/a Peal órden. Pcdladolid 

de Mayo de 'íSd^.zzzManuel de Pil/averde.

LOTERIAS NACIONALES.

Caja iVacional de Loterías con intereses, premios 
y reembolso.

La Dirección general de Loterías, con arreglo 
á lo dispuesto por el Gobierno de S. M. en Real 
órden de 19 de Marzo último , presenta al público 
una nueva combinación que reúne á las ventajas de 
las Cajas de ahorros, el aliciente de un número 
considerable de premios al arbitrio de la suerte.

Esta combinación consiste en la emisión y venta 
de billetes de á 200 reales vellón al portador, en 
un sorteo ó extracción mensual para premiar 2,000 
billetes cada vez, y en un sorteo anual donde se 
amortizan 76,000 billetes por reembolso con abono 
del 4 por 100 por cada anualidad vencida, con
tandose el primer año aun cuando estuviese muy 
avanzado cuando se pusieron en circulación. Ade
mas se destinan billetes para sobre premio de la 
actual Lotería moderna con el fin de sostener y 
acrecentar sus productos. La operación debe con-

^^7
cluir en^ el periodo de 10 años, y se renovará si 
la esperiencia se declara en su favor mediante 14 
general aceptación y concurrencia.

560,000 billetes se venderán al público al indi
cado precio de 200 reales vellón.

Los premios de los sorteos tnensuáles serán :

1 de 100,000 rs. vm . . . 100,000. 
1 de 20,000.......;. 20,000.

^e 5,000. 5,000.
1 de 1,000. . i ..;... 1,000;

100 de 500.......................... 50,000;
1896 de 250......... 474,000.

2000 premios. .......... 650,000;

La quinta parte de los premios se entregará' 
en metálico y el resto en otros billetes depositado^ 
al efecto. Los billetes premiados se recogerán por 
la Caja, y se inutilizarán, quedando absoiuiámen* 
le extinguidos y anulados, sin volver á figurar eri 
ningún concepto.

312,000 billetes se conservarán depositados ert; 
la Caja para irlos repartiendo por órden de su 
numeiacion rigorosa é inalterable en premio de los 
sorteos ó extracciones mensuales En cada sorteo 
mensual saldrán 2,600 billetes del depósito, y se 
enttegarán según corresponda á los portadores deí 
los billetes premiados, ademas del metálico que 
les hubiese locado en suerte.

.128,000 billetes separados se destinarán tam
bién por órden invariable á sobre premio de los 
billetes de la actual Lotería moderna.

560,000 billetes destinados á la venta, los 
1 o 1 depositados para premios mensuales, y 
los 128,000 de sobre premio á la Lotería moderna, 
forman el total de 1.000,000.

No gozarán interés anual los billetes depositados 
que se distribuyan en premios de los sorteos men
suales, ni tampoco los que sirvan para sobre pre
mios de la Lotería moderna, pero unos y otros 
tendrán obcion á premios, y cuando no los hubie
sen obtenido serán amortizados por reembolso.

De los 560,000 billetes de venta entrarán en los 
sorteos mensuales de premios y jugarán á favor de 
la Caja Nacional los que en cada caso subsistiesen 
sin colocación, y tambien los números de los bi
lletes que sucesivamente resultasen amortizados por 
reembolsos, extinguidos y anulados para lodo otro 
efecto en los sorteos anuales.

La marcha de la operation se simplifica por la 
division del millón de billetes en 1,000 series de á 
1,030 billetes cada una. Los premios mensuales 
caerán en series enteras, y lo mismo el reembolso 
anual.

En el sorteo mensual de premios entrará por 
series el millón de billetes con rebaja de los del dçi 
¡)osito destinados por su órden para billetes de 
premio del mismo sorteo. De este modo un billete, 
de los depositados para repartiese según su nu
meración en premios de la Caja Nacional, ó de los 
destinados á sobre premio de la Lotería moderna, 
puede haber obtenido en su estado pasivo algui| 
premio, y los billetes que correspondieren á este 
premio reunir ó haber reunido otros, en términos 
de ser dable que á un billete de los tomados por el 
publico le venga á locar un premio que tengá ya
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otro’ û otros acumulados en metálico y billetes, 
llevando consigo una ganancia muy exorbitante, 
según el grado de favor de la suerte.

Por consecuencia, hay 560,000 billetes vendi
bles con interés de 4 P^^ 1^^ anual, 312.000 bille
tes sin interés depositados para servir de premios 
en los sorteos mensuales de la Caja, y 128,000 tam
bién sin interés destinados á sobre premio dé la 
Lotería moderna. En junto 1.000,000 de billetes 
con opcion á premios y derecho á reembolso. Cada 
sorteo mensual de la Caja premia 2,000 billetes, 
que son 2^0,000 en 1 0 años. Cada sorteo anual de 
reembolso amortiza 76,000 billetes, que en 10 años 
hacen 760,000, resultando el 1 0.00,000 entre pre
miados y reembolsados.

En esta combinación puede decirse que lodos 
los billetes ganan. De 100 billetes hay 24 premia
dos, y los 76 lejos de perder tienen asegurado el 
reembolso de su valor nominal con mas su interés 
ó rédito al año.

Los sorteos de la Caja tanto para la adjudicación 
de premios como para el reintegro por reembolso, 
se verificarán en el mismo local y con las mismas 
formalidades con que se celebran los de la Lotería 
moderna, autorizados por la misma Junta que au
toriza éstos.

El dia siguiente á la celebración de cada uno 
de dichos sorteos se darán al público las listas im
presas de los números que hubiesen obtenido pre
mio ó reintegro por reembolso, según la clase de 
sorteo á que pertenezcan, y por ellas se abona.rán 
los premios ó se verificará el reintegro por reem
bolso con los intereses en las mismas Administra
ciones en que hubiesen sido espendidos los billetes, 
ó en la oficina central de la Caja.

Los tenedores de los billetes tendrán un mes 
de término, contado desde el dia en que se celebio 
el sorteo á que aquellos pertenecen, para presen
tarse á las Administraciones respectivas al cobro dé 
los premios ó percibo del reintegro que les hubiese 
cabido en suerte, y el de un año para acudir á la 
oficina central de la Caja: pasado este plazo se 
considerarán como caducados y sin derecho los in
teresados á reclamación alguna.

La Renta de la Lotería responde de la opera
ción con sús fondos y con su crédito, fundado en 
la conocida y escrupulosa religiosidad que pone en 
cumplir lo prometido.

Los billetes de la Caja Nacional son infalsifica
bies, pues ademas de tener dos talones cortados 
para constante-comprobación con los libros , llevan 
otros caractères y contraseñas procedentes de la mas 
esquisita precaución. Están sujetos á las disposicio
nes generales que rigen respecto á los billetes de 
la Lotería moderna.

Desde el dia de la publicación de este anuncio 
se hallarán de venta los billetes de la Caja Nacional 
en todas las Administraciones principales de Lote
rías del Reino

La Direccion anunciará con la oportunidad 
conveniente el dia en que haya de celebrarse el 
primer sorteo

El público formará su juicio acerca de las posi
tivas é incontestables ventajas que la Dirección ge
neral le proporciona con la nueva combinación. 

pues que sin perjuicio de las Loterías actuales an
tigua y moderna establece con las mismas garan
tías y sobre el crédito de la Renta una gran Caja 
Nacional que reúne á los beneficios de las de 
ahorros las ventajas de una Lotería, pues como 
Caja de ahorros añade á la seguridad en el reinte
gro del capital y percibo de sus intereses, la acu
mulación de premios que pueden lograr las accio
nes que esceda en mucho del capital que se empleó 
para obtenerlas; y como Lotería tiene la ventaja 
de que los billetes no premiados en un sorteo con
servan su derecho á serlo en los sucesivos, y aun 
cuando no lo fueren, obtienen concluido el periodo 
de aquellos el reintegro de su valor nominal y el 
abono de los intereses devengados hasta dicha 
época.

Los padres de familia , los artesanos, y hasta 
los jornaleros encontrarán hoy en cada Adminis
tración principal de Loterías las ventajas de las 
Cajas de ahorros: á ellos loca aprovecharías dando 
á sus fondos, pocos ó muchos, la colocación segura 
que la razón aconseja, pues sobre producirles sin 
el menor trabajo un rédito, tienen la esperanza 
de premios que pueden ser muy considerables y 
labrar instantánea mente su fortuna.

Madrid 1.° de Abril de 1844*^= El Director 
general. Conde de Pinofiel.

rt^^W  ̂XJÜ  ̂IW  ̂IW^ ÍWI / WV /Wfc I^J  ̂WftÍW^ Zl/t/WAVU  ̂WVt (WiZVlAk

ANUNCIOS.

Avuntamienlo constitucional de Valladolid. =. 
Habiendo determinado el Señor Gefe Político de 
la Provincia que el Ayuntamiento de esta Ciudad, 
Propietarios y Terratenientes interesados en lá 
obra de encauzamiento del rió Esgueva, se reúnan 
el Domingo próximo 19 del actual para nombrar 
apoderado que concurra á la Junta general en que 
ha de convenirse el modo de celebrar aquella, 
esta Corporación ha señalado la hora de las once 
de su mañana para dicha reunion en el Salón de 
las Casas Consistoriales, á la cual, por medio de 
este edicto, convoca á los que se hallen en el caso 
expresado. Valladolid 1 6 de Mayo de 1844* =“El 
Presidente, Mariano Miguel de Reinoso. == Pedro 
Caballero, Secretario.

Quien quisiere comprar ó tornar en arrenda
miento la Casa-Tahona con todos sus utensilios de 
la calle de los Alamillos, Parroquia de la Mag
dalena, pase á tratar con su dueño que vive en la 
misma calle, y Casa contigua a dicha Tahona.

A voluntad de su dueño se vende una casa- 
Palacio con sus corrales, jardín y cochera, sita en 
la calle del Rosarillo, número 10, propia del Se
ñor Marqués de Villasante. La persona que quiera 
tratar sobre su compra acudirá á su Administrador 
Don José Andrés de Berasátegui, que vive callé 
de los Baños, número 11 antiguo.

Valladolid Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ num. ç.
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SUPLEMENTO
539

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado i8 de Mayo de 1844-

■SS» • f ^ « cssa

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de l^aUadolid,

Venia de Bienes del Clero Secular.
WMWWWWVUWW^WV '

ANUNCIO NuM. 664.

Relación de las fincas Nacionales que á conti
nuación se expresan, que en virtud de la ley de 2 de 
Setiembre de j84i han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad , y en su consecuen
cia tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos y capitalizado su valor por la Contaduría del ra
mo, que con expresión de sus cabidas, clases y de- 
mas circunstancias es como sigue.

Una heredad de tierras que en término de Val- 
verde perteneció al Beneficio de la Sacristía del mis
mo; consta de 24 pedazos, que hacen 69 higuadas 
407 estadales: vale de renta anual 12 fanegas de 
trigo; y en venta, según la tasación pericial 16,186 
rs.; y según la capitalización formada por la Conta
duría 8,640. No tiene cargas, y su arriendo vence 
en Octubre de i85o, pero el comprador solo res
petará los tres primeros años.

Otra id. en la Mudarra que perteneció á la Co
fradía de Animas de la misma; consta de 4 pedazos, 
que hacen 4 obradas 278 estadales: vale de renta 
anual una fanega de centeno; y en venta, según la 
tasación pericial 64^ rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 54o. No tiene cargas ni 
arriendo de cornpromiso. ,

Otra id. en id. que perteneció á la Iglesia de 
nuestra Señora del mismo; consta de 3 pedazos, que 
hacen 7 obradas 02 estadales: vale de renta anual 
5 fanegas 6 celemines de morcajo ; y en venta, se
gún la tasación pericial 1,226 rs.; y según la capi
talización formada por la Contaduría 2,970. No tie
ne cargas ni arriendo de compromiso.

Otra id. en Villanqeva de San Mancio que per
teneció á la Fábrica de la Iglesia de la misma; cons
ta de 14 pedazos, que hacen 12 obradas 78 estada
les: vale de renta anual 12 fanegas de trigo; y en 
venta, según la tasación pericial 7,844 rs.; y según 

la capitalización formada por la Contaduría 8,640‘ 
No tiene cargas, y su arriendo vence en Octubre de 
1846, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros años.

Otra id. en Villaesper que peiteneció á la Iglesia 
de Valverde; consta de 2. pedazos, que hacen a 
obradas 338 estadales: vale de renta anual una fa
nega 6 celemines de trigo; y en venta, según la ta
sación pericial 708 rs,; y según la capitalización for-, 
mada por la Contaduría 1,080. No tiene cargas ni 
arriendo de compromiso.

Otra id. en id. que perteneció a la Fábrica de la 
Iglesia de Morales; consta de 3 pedazos, que hacen 
una obrada 4^2 estadales: vale de renta anual 2 fa
negas 3 celemines de trigo; y en venta., según la ta
sación pericial 348.rs. 17 mrs.; y según la capitali
zación formada por la Contaduría 1,620. No tiene 
cargas ni arriendo de compromiso.

Otra id. en Villagarcía que perteneció á la Ca
pellanía de Don Francisco Valverde; consta de 5 pe
dazos, que hacen 4 yeras 591 estadales : vale de 
renta anual 3 fanegas 6 celemines de trigo, y en 
venta, según la tasación pericial 2,040 rs. 17 mrs.; 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
2,520. No tiene cargas ni arriendo dé compromiso.

Una casa en esta Ciudad, calle de Malcocinado, 
núm. 16, que perteneció á la Fábrica de S. Miguel; 
comprenden sus lados una superficie de 255 pies: 
vale de renta anual 36o rs.; y en venta, según la 
tasación pericial 2,25o rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 8,100. No tiene cargas 
ni arriendo de compromiso.

Una panera y lagar en Laguna que perteneció á 
su Iglesia; comprenden sus lados uña superficie de 
1,968 pies y medio, de los cuales 8o5 corresponden 
á la panera y i,i63 y medio al lagar: vale de renta 
anual 5o rs.; y en venta, segunda tasación pericial 
4,3oo rs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría i,5oo. No. tiene cargas, y su arriendo 
vence en fin del. corriente año.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para que en el término de diez 
dias al de la fecha m.anihesten por escrito al Señor 
Intendente si se allanan y obligan á satisfacer la 
cantidad mas alta en que respectivamente han sido 
valuadas, ó si renuncian por su parte á que se 
pongan en subasta para acordar lo conveniente, 
en el concepto de que las fincas anteriores están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente 
que el importe en que cada una quede rematada y 
adjudicada se ha de s.aiisfacer en dinero metálico en 
20 años, plazos iguales ele.un año cada uno,.cele-
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brándose á su tiempo dos remates uno en esta Ca
pital y otro en la cabeia del Partido donde es
tén situadas las mismas, con arreglo al artículo 11 
de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 7.° de la 
Instrucción de 15 del mismo. Valladolid 8 de Mayó 
d^ 1844. = J'ránciscó Lopez ViUab^ilie.

de los cinco plazos la 5.^ parte de los tantos por cien
to expresados, según se previene en el art. 12 de la 
ley ; y que á su tiempo se celebrarán dos remates en 
un mismo dia, uno en esta Capital y otro en la Villa 
y Córte de Madrid , según se establece por los artícu
los 5.® y 6.® d^ la instrucción referida. Valladolid 8 
de Mayo de 1844«=Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Peovincia de t'^aUadolid.

Venla de Bienes del Gléro Secular.

ANUNCIO Noji. 663.

Relación de las fincas Nacionales que á oontinúa'- 
cion se expresan, que en virtud de la Ley de a de 
Setiembre de 1841 ban sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su consecuen-r 
cia tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos, y capitalizado su valor por la Contaduría del ra
mo, que con expresión de sus clases, cabidas, situa
ción y demas circunstancias es como sigue :

Una heredad de tierras y una viña que en Pala
cios de Campos perteneció á la Fábrica de Nuestra 
Señora de la Antigua: consta las tierras de 36 peda
zos , que hacen 83 obradas aSp estadales, y la viña 
de 52 estadales: valen de renta anual 1,793 rs.; y en 
venta, según la tasación pericial 19,564 rs.; y según 
la capitalización formada por la Contaduría 53,790, 
No tiene cargas, y el arrieudo vence en i.° de Mayo 
de 1848, pero el comprador solo respetará los tres 
primeros años.

Una casa en Laguna, calle del Sol, que pertene
ció al Curato de su iglesia ; consta de habitaciones al
tas y bajas, lagar y corral; sü figura es la de un po
lígono irregular de 8 lados en el que están compren
didos 8,372 pies, de los cuales 5,84o corresjionden ai 
corral, 2,532 á la casa y 1,632 al lagar: no produr 
ce renta por lo que no puede ’capitalizarse; y vale en 
venta , según la tasación pericial io,5oo rs. No cons-? 
ta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público y a los peticiona—, 
rios en particular, para que en el termino de diez 
dias contados desde la fecha manifiesten por escrito 
al Señor Intendente si se allanan y obligan á satis
facer las cantidades mas altas en que se publican , ó 
si renuncian por su parte á que se pongan en su
basta para acordar lo conveniente; en el concepto 
de que las fincas anteriores están declaradas de ma
yor cuantía, y por consiguiente que el importe en 
que queden rematadas y adjudicadas se ha de satis
facer en papel y metálico en cinco plazos de un 
año cada uno, en esta forma: 10 por 100 en metálico, 
3o por 100 en deuda consolidada con interés de 5 ó 
del 4 pof 100, entregando por este último 20 mas por 
cada too; 3o por 100 en cupones de intereses vencidos 
de la misma deuda, ó de la capitalización del 3 por 
ioo;y 3o por too de la deuda sin interés, vales no 
consolidados ódeuda negociable con interés á papel, 
bajo los tipos establecidos, eutregando en cada uno

Comisión especial de ^enta de Bienes Nacionales de 
la Proi^incia de P'ailadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primeros ni segundos remates la subasta de 
las fincas que á continuación se dirán, el Señor In
tendente de Rentas de esta Provincia, en uso de las 
facultades que le están conferidas, se ha servido se
ñalar para terceros remates, sirviendo de tipo la 
cantidad menor de tasación ó capitalización, el dia 
y horas siguientes, en las Casas Consistoriales de esta 
Ciudad, ante el Señor Juez de primera instancia, 
con mi asistencia y citación del Procurador Síndico; 
y en la Cabeza de Partido donde radican las fincas 
ante su Juez de primera instancia, asistencia del Ad
ministrador subalterno de Bienes Nacionales ó per
sona que le represente, citación del Procurador del 
Común, y por testimonio de los Escribanos que 
les corresponda.

Dia 29 de Maj'^ de doce d doce y^ cuarto. 
Escribano Noriega.

Una heredad de tierras en término de Valoria 
que perteneció á la Cofradía de Ntra. Señora de iá 
Estrella de dicha villa; consta de 21 pedazos, que 
hacen en junio 23 obradas 362 estadales: vale de 
renta anual 20 fanegas de pan mediado ttigo y ceba
da ; y en venta, según la tasación pericial 3,43 5 rs. 
No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 1851, 
pero el comprador solo respetará los tres primeros 
años. ■

Idy. de doce y cuarto d doce media. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id. que perteneció al Beneficio de Don 
Tomas Población; consta de 48 pedazos, que hacen 
en junio 45 obradas 582 estadales: vale de renta 
anual 44 fanegas de pan mediado trigo y cebada; y 
en venta, según la tasación pericial 7,936 rs. ‘29 
mrs. Se hallan gravadas con 320 rs. anuales para 40 
misas de alba, y su arriendo vence en 1851, pero 
el comprador solo respetará los tres primeros años.

Id. de doce jp media d una menos cuarto.
El mismo Escribano.

Otra id. én término de Torresgueva que perte
neció al Curato y Beneficio del mismo; consta de 8
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pedazos, que hacen en junto 6 obradas 592 estadales: 
vale de renta anual i6 fanegas de morcajo y cebada 
pór mitadj y en venta, según la tasación pericial 
4,334 rs, No consta tenga cargas, y su arriendo 
vence en 1853, pero el comprador solo respetará 
los tres primeros años.

Jd, de una menos cuarto d una. 
Escribano Lopez Barban.

Otra id. en Torresgueva y Castroverde que per
teneció á la Obra pia de San Antonio^ consta de 4 
pedazos, que hacen en junto 6 obradas 384 estada
les: vale de renta anual 5 fanegas de morcajo y cen
teno: y en venta, según la capitalización formada 
por la Contaduría 2,550. Se hallan gravadas con 
los demás bienes de esta fundación con 240 reales 
anuales en favor del Maestro de primera educación, 
y su arriendo vence en 1853 , pero el comprador 
solo respetará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones quedes convengan á los 
parages señalados en el dia y horas citadas; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudica
das se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 
plazos iguales, de un año cada uno, célebrándose 
doa remates uno en esta Capital y otro en la Cabe
za de Partido donde radiquen las fincas, con arreglo 
al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841 
y el 7.0 de la Instrucción de i5 del mismo. Vallado- 
lid 14 de Mayo de 1844* = Francisco Lopez Villabrille. 

en 9 plazos dé un ano cada uñó, célebrándose á stt 
tiempo dos remates uno en esta Capital y otro en la 
Villa y Córte de Madrid. Valladolid 4 de Mayo de 
1844.1= Francisco López Villabrille.

Comisión especial de P^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de J^alladolid,

Venta de Bienes del Clero Regular,

ANUNCIO Num, 1188.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conleridas, se ha Servido 
señalar para el remate de las fincas que á conti
nuación se expresan el dia y horas siguientes, el 
cual tendrá efecto en las Salas Consistoriales de 
esta Capital, ante el Señor Juez de primera instancia 
de la misma, con mi asistencia y citación del Procu
rador Síndico; y en las Cabezas de Partido donde 
radican las fincas, ante sus Jueces de primera instan
cia, asistencia de los Administradores Subalternos 
de Bienes Nacionales ó persona que les represente, 
citación de los Procuradores del Cotnun, y por tes
timonio de los Escribanos que les corresponda.

£)ia 14 de Junio de una j^ media d dos menos 
cuarto. Escribano Herrero.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de f^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular,

ANUNCIO Num. 1187.

Una heredad de tierras en término de Oteruelo 
de Campos que perteneció á las Monjas Benitas de 
Monasterio de Vega de la Serranaj consta de 16 pe
dazos, que hacen 35 fanegas 150 estadales: vale de 
renta anual 7 fanegas 8 celemines de trigo j y en 
venta, según la tasación pericial 2,970 rs j y según 
la capitalización formada por la Contaduría 5,520. 
No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Relación de la finca Nacional que á continua
ción se expresa, que á virtud del Real Decreto de 
19 de Febrero é instrucción de 1.0 de Marzo de 
1836, y órdenes posteriores, ha sido pedida en ta
sación con la mira de adquirir su propiedad, y por 
consiguiente tasada por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contadu
ría del ramo, que con expresión de su clase, cabi
da , situación y demas circunstancias , es como 
sigue:

El dominio directo de un foro impuesto sobre 
tierras en término de la Granja de San Andrés, en 
favor del Monasterio de Bernardos de Palazuelo, de 
441 rs. 16 mrs. anuales, el cual ha sido capitaliza
do en la cantidad de 29,411 rs. 26 mrs.

Lo que se anuncia al público para que las per
sonas que deseen adquirirlo manifiesten si se allanan á 
satisfacer la referida cantidad, en el concepto de que 
el valor en que se remate ha de satisfacer en papel y

Jd. de dos menos cuarto d dos. 
Escribano Lopez Barban.

Otra id. en término de Vega de Rioponce que 
perteneció á los Benitos de Sahagún; consta de 11 
pedazos, que hacen 12 fanegas 350 estadales: vale 
de renta anual 2 fanegas 3 celemines de trigo; y en 
venta, según la tasación pericial 837 r.^. 17 mrs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
1,620. No tiene cargas, y su arriendo vence en 1847, 
pero el comprador solo respetará los tres prime
ros años.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan á los parages 
señalados el dia y horas anunciadas; en el concepto 
de que el valor en que queden rematadas y adjudica
das ha de satisfacerse en papel y en nueve plazos de 
un año cada uno. Valladolid 8 de Mayo de 1844'=’ 
Francisco Lopez Villabrille:
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CotniííOTt especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de l>^alladolid>

Venta de Bienes del Clero Regular.• vvw%wv%www
Anuncio de primer remate en quiebra.

No habiendo Satisfecho Don Totnás García Jurado, 
vecino de Madrid, ei importe de la 5.® parte en que 
se remató á su favor la heredad de tierras que á con
tinuación se expresa, el Señor Intendente de esta Pro
vincia, en uso de las facultades que le están confe
ridas, sé ha servido señalar para su remate en quie
bra el dia y hora siguientes, en las Salas Consistoria
les de esta Capital, ante el Señor Juez de primera 
instancia de la misma, con mi asistencia y citación 
del Procurador Síndico; y en la Cabeza de Partido 
donde radica la finca ante su Juez de primera ins
tancia, asistencia del Administrador Subalterno de 
Bienes Nacionales ó persona que le represente, cita
ción del Procurador Síndico y por testimonio del Es
cribano que le corresponda.

Día Í6 de Junio de once á once y media. 
Escribano Fernandez.

Una heredad de tierras que en término de Me
dina del Campo perteneció al convento de Monjas 
Reales ' de la misma; consta de .25 pedazos, que 
hacen en junto 69 obradas y 367 estadales! vale 
en renta anual 30 fanegas de trigo; y en venta, se
gún la tasación pericial 18,006 rs.; y según la ca
pitalización formada por la Contaduría del ramo 
21,600. No consta se halle gravada con carga al
guna, y su arriendo vence en 1848, pero el com
prador solo estará obligado á respetar los tres pri
meros años.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición, acudan a hacer 
las proposiciones que les convengan a los, parages 
señalados en el dia y hora anunciada ; en el concepto 
de que él valor en que quede rematada y adjudica
da se ha de satisfacer en papel y en nueve plazos de 
un año cada uno. Valladolid 15 de Mayo de 1844.ss 
Francisco Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. g.
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543

SEGUiNDO SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado i8 de Jlíayo de 1844*

ARTICULO DE OFICIO.

Cornision especial ele if^enía de Bienes Nacionales 
de la Provincia de f^alladoUd.

Venta de Bienes dél Clero Secular.

ANUNCIO NcM. 666.

El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia, 
en uso de las facultades que le están conferidas, se 
ha servido señalar para el remate de las fincas que á 
continuación se expresan los dias y horas siguientes, 
el cual tendrá efecto en las Salas Consistoriales 
de esta Capital, ante el Señor Juex de primera ins

tancia, con mi asistencia y citación del Procurado^ 
Síndico; y en la cabeza de Partido donde radican 
Ias fincas, ante su Juez de primera instancia, asis
tencia del Administrador subalterno de Bienes na
cionales ó persona que le represente, citación del 
Procurador del Común y por testimonio de los Es* 
cribanos que les corresponda.

Dia 9 de Junio de once d doce menos cuarto, doi 
suertes, d cuarto de hora cada Una.

Escribano Cabrejas.

Una heredad de tierras en término de Palazuelo 
de Bedija que perteneció á la Fábrica de la Iglesia; 
consta de 79 pedazos, que hacen en junto 121 obra
das 202 estadales: vale de renta anual 78 fanegas 
de trigo; y en venta, según la tasación pericial 
53,549 'S’i y según la capitalización formada por la 
Contaduría 56,160, la cual ha sido dividida en las 
tres suertes siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA.
Renta átrígo 

J^ahe^as,

Tasación peri
cial.

Beates vn.

Capitalización.!

Beales vn.Obradas. Estad.s

26 45 12 26 19,670.. 18,720.
2.» 25 3 I 2 24 15,203.. I 7,280.
3.® 28 45 188 28 18,616.. 20,160.

3. 79 121 202 78 53,549.. 56,16o.

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
i85i, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros años.

Jd. de doce menos cuarto d doee^ 
El mismo Escribano.

Otra id. y erás, que en id. perteneció á los Bene
ficios de la Iglesia; constan las tierras de Í3 peda
zos, que hacen 18 obradas 2(5 estadales, y la era de 
90 estadales: valen de renta anual 24 fanegas de 
trigo; y en venta, según la tasación pericial 7,933 
rs.; y según la capiializácion formada por la Con

taduría 20,880. No tiene cargas, y su arriendo Ven
ce en (850, pero el comprador solo respetará los 
tres primeros años.

Jd. de doce d doce y- cuarto^. 
El mismo Escribano-.

Gira id. en Palazuelo de Bedija que perteneció 
á la Cofradía de la Cruz ; consta de 8 pedazos, que 
hacen 12 obradas 148 estadales: vale de renta anual 
6 fanegas de trigo; y en venta, según la tasación 
pericial 4,674 rs.; y. según la capitalización formada.'
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por la Contaduría 4,320. No tiene cargas, ÿ su ar
riendo vence en 1850, pero, et comprador solo res
petará los tres primeros anos.

Id. de doce y cuarto á doce y inedia. 
El mismo Escribano.

Una tierra en término de Tamariz que pertene
ció a !» Cofiadír del Rosario de Villabamz, de ca
bida de 4 biguadas i8 estadales: no produce renta 
por lo que no ha podido capitaUzarse; y vale en ven
ta, según la tasación fiericial 809 rs. No tiene cargas.

Id. de doce y medía d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Una casa en Rioseco, á la Costanilla, señalada con 
çl núm. 2, que perteneció, á la Cofradía de Animas de 
§anta Cruz de la .misma;, comprenden sus lados en 
la planta baja 572 pies, y en la parte superior. 632: 
vale de renta anual 77 rs.; .y en venta, según la ta
sación pericial 1,540 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 1,733., No tiene cargas 
ni arriendo de compromiso.

Id. de una menos cuarto d una. 
El mismo Escribano.

Otra ,id. en id. y su calle del Matadero, señalada 
con el núm. 5, que perteneció al Cabildo Eclesiásti
co de id ; comprenden sus lados una superficie total 
en la planta baja de 483 pies, estendiéndose en el 
piso principal y segundo hasta 242 pies: vale de 
renta anual 77 rs.; y en venta, según la tasación 
pericial 1,148 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 1,733. No tiene cargas ni arrien
do de compromiso.

Id. de una d una cuarto. 
El mismo Escribano.

Un corral en id. y-su calle de San Marcos, de la 
misma pertenencia; su figura es la de un paralelógra- 
mo rectángulo en el que están comprendidos 920 pies: 
vale de renta anual 22 rs.; y en venta, según la ta
sación pericial 480 rs.; y según Ia capitalización for
mada por la Contaduría 495. No tiene cargas ni 
arriendo de compromiso.

Id. de una cuarto d dos menos cuarto, dos 
^dncas d cuarto de hora cada una.

El mismo Escribano.

Un lagar en Villafrechós que perteneció al Cabil
do Eclesiástico de la misma; su figura es la de un 
paralelógramo rectángulo en el que se encierran sus 
lados una superficie total de 1,022 pies, sus fábricas 
se componen de tapias de tierra con pilares y zóca
lo de piedra, su máquina destruida, pues solo existe 
la viga; no produce renta alguna por lo que no ha 
podido capitalizarse; y vale en venta, según la tasa
ción pericial 3,500 rs. No consta tenga cargas.

Una panera en id. que perteneció'á id ; su figu
ra es la de un paralelogramo rectángulo en el que 
se hallan comprendidos 2,709 pies superficiaieí en 

la planta baja, y en Ja superior 3,402 por estender- 
se una galería que sirve de portales en la plaza de 
693 pies; consta dicho edificio de panera en la plan
ta baja como tambien en la del cuarto principal: no 
produce renta aiguna por lo- que no puede capitalí- 
zarse; y va)^ en venta, según la tasación pericial
7,5.8X1 fs. No consta tenga cargas. ' ' .

Id. de dos menos cuarto d dos. 
El mismo Escribano.

Otra id. en Villabrágima, Plazuela de S. Martin, 
que perteneció á la Fábrica de San Ginés; compren
den sus lados una superficie de 1,180 pies; no produce 
renta aiguna por lo que no ha podido capitadzarse; 
y vale en venta, según la tasación pericial 2,100 is. 
No tiene cargas.

Día 10 de id. de once d onc^ y ^^^(^^'íe. 
El mismo Escribano.

Una casa en la Mudarra y su calle de la Fuente, 
que perteneció á la Iglesia de nuestra Señora del 
Rosario; comprenden sus lados una superficie de 
i,í53 pies, dedos que ^21 corresponden á la casa 
y 432 á un corral: vale de renta anual 65 ts., y en. 
venta, según la tasación pericial 94b rs.; y según la 
capitalización formada por la Contaduría 1,463. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en 3 de Setiembre 
de este año.

Id. de once j^ cuarto d once j' media. 
El mismo Escribano.

Otra casa en esta Ciudad y su calle de las Vírge
nes, señalada con el núm. 3, que perteneció á la 
Cofradía de la Purísima Concepción de la Parroquia 
de Santiago; consta de habitaciones en el piso bajo, 
entresuelo, principal y segundo: vale de renta anual 
3r2 rs.; y en venta, según la tasación pericial 12,600 
’’®d.y según la capitalización formada por la Conta
duría 7,020. No tiene cargas ni arriendo dé com
promiso.

Id. de once y^ 77iedia d doce 77ienos cuarto. 
Escribano Herrero.

Una heredad de tierras en término de. Palazuelo 
de Bedija que perteneció al.Curato; consta de 3 pe
dazos, que hacen ÍÜ obradas 13 estadales: vale de 
renta anual 5 fanegas de trigo; y en-venta, según la 
tasación pericial 4,179 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 3,690.. No tiene cargas, 
y su arriendo vence en 1850 , pero el. comprador 
solo respetará los tres primeros años.

Id. de doce menos cuarto d doce. 
El mismo Escribano.

Una tierra en término de Tamariz que perteneció 
á la Cofradía de Animas de Villabaruz, de cabida 
be una obrada 262 estadales: no produce renta por 
lo que 00 puede -ca pi tal izarse; y vale en venta, se
gún la tasación pericial 33i rs. No tiene cargas.
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id. de doce a doce y cuarto, 
El mismo Escribano.

Urja casa en Rioseco y su calle de la Cuesta, seña
lada con el núm. 24; que perteneció á la Cofradía de 
Animas de Santa Cruz ; consta de nabitaciones altas 
y bajas; comprenden sus lados una superficie-de 540 
pies: vale de renta anual ^on rs.; y en venta, se— 
guu la tasación pericial 1,830 rs.; y según - la capi
talización foimada por la Contaduría 4,500. No tiene 
cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de doce jy' cuarto d doce y" medía. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id. y su calle de San Miguel, que 
perteneció á la Obra pia de Bulas; comprenden sus 
lados una superficie de 955 pies, la cual por su 
mal estado se halla destinada á pajar; vale de renta 
anual 44 rs ; y en venta, según la tasación - pericial 
1,100 rs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 900. b o tiene cargas, y su arriendo vence 
en Setiembre de cada año.

id. de doce j^ J7iedía d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id. y en su calle del Sol, que perteneció 
al Cabildo Eclesiástico de id., señalada con el núm 6; 
comprenden sus lados una superficie total de 924 pies, 
de los cuales 672 están edificados y 252 en un corral; 
consta de piso bajo y principal; vale de renta anual 
88 rs.; y en venta, según la tasación pericial 1,622 
rs-j y según la capitalización formada por la Conta
duría 1,980. No tiene cargas ni arriendo de compro
miso.

id. de ur¿a jnenos cuarto d una.
El mismo Escribano.

Otra casa en id. y su calle del Sol, señalada con 
el núm. 5, de la misma pertenencia; su figura es 
un polígono irregular de 6 lados en el que están 
comprendidos 286 pies; vale de renta anual 77 rs.; 
y en venta, según la tasación pericial 1,320 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
1,733. No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

M5< 
teneció á la Sacrámenfal dé San Miguel; consta de 
cuarto principal, segundo y tercero; comprenden' 
sus lados una superficie de 285 pies: vale de rénta 
anual 4uo rs.; y en venta, según la tasación \ pericial 
8,55o rs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría g,«oo. Está afecta á una Memoria de Juan 
García Alvarez de afi rs. anuales, y no tiene arrien
do de compromiso.

Id. de una / medía d dos menos cuarto. 
Escribano Santos

Una heredad de tierras en término de TámarÍ£ 
que perteneció á la Cofradía de Animas de Mugérês 
de Villabaruz; consta de 3 pedazos, que hacen én 

'junto a obradas 157 estadales: no produce renta por 
lo que no puede capitalizarse; y vale en venta, se
gún la tasación pericial 569 rs. No tiene cargas.

id. de dos menos cuarto d dos. 
El mismo Escribano.

Una casa en Rioseco y su calle del Sol, que perte
neció al Cabildo Eclesiástico de id., señalada con el 
núm. 12; comprenden sus lados una superficie total 
de 40.0 pies, consta de habitaciones altas y bajas: vale 
de renta anual 88 rs ; y en venta, según la tasación 
pericial 960 rs.;'y según la capitalización formada 
por la Contaduría 1,980. No tiene cargas ni arrien
do de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á los pa
rages señalados los dias y horas que se citan; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están decla
radas de menor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en que queden rematadas y adjudicadas se ha 
de satisfacer en dinero metálico y en 20 plazos igua
les de un ano cada uno, celebiándose dos remates 
uno en esta Capital y otro en la Cabeza de Parti
do donde radican las fincas, con arreglo al art. i ij 
de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el y.^ de la ins
trucción de i5 del mismo. Valladolid 8'de Mayo de 
i844- = Erancisco Lopez Villabrille.

id. de una d itna v cuarto. 
El mismo Escribano.

Comisiofi especial de lienta de Bienes Nacionales de 
¿a Provincia de Nalladolid.

Una panera en Valverde de,Campos, al camino 
Real, que perteneció á la Cofradía de San Antonio 
Abad; comprenden sus lados una superficie de 1848 
pies; vale de renta anual 50 rs.; y en venta, según 
la tasación pericial 2,800 rs ; y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 1,125. No tiene car
gas ni arriendo de compromiso.

id. de una j- cuarto d una jy medía. 
El mismo Escribano.

Una casa en esta Ciudad, y su calle de Zapico, 
señalada cba el núm. ii viejo y 5 nuevo, que per-

Venta de Bienes del Clero Regular.
IWXl ÍWIIW^ Ztwt ZWti / WL íWt¡ zw^

ANUNCIO NüM. 1189.

Habiéndose anulado por la Junta Superior de 
Venta de Bienes Nacionales los remates celebrados 
en 18 de Setiembre último de los edificios-conventos 
qqe á continuación se expresan, el Señor Intendente 
de esta Provincia se ha servido señalar para otro 
nuevo el dia y horas siguientes, en las Casas Con-
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sîstoriales de esta Capital, ante el Señor ’J^e^^ «^e 
primera instancia de la misma, con mi asistencia y 
citación del Procurador del Común, y por testimonio 
def Escribano que le corresponda.

Dia 23 de Junio de once á once y media. 
Escribano Herrero.

El edificio que fué convento de Dominicos de 
la villa de Villaion, situado en su casco, frente á 
la plazuela de Santo Domingoj comprenden sus la
dos una superficie total de 27,012 pies, de los cua
les 5,770 componen el pavimento de la Iglesia que 
se halla sin concluir, 3,946 pies cubiertos en dife
rentes habitaciones, y los 17,296 restantes ai des
cubierto en un corral sin tapias^ la fábrica de dicho 
edificio se halla en mediano estado : ninguna renta 
produce, por cuya razón no ha podido ser capita- 
lizadoj y vale en venta, según la tasación pericial 
96,580 rs. No se halla gravado con carga alguna.

/d. de once j- medía d doce.
El mismo Escribano.

El convento que fué de San Francisco de Paula 

de Villalón, con* inclusion de su Iglesia; consta 
de una superficie total de 31,637 pies, de los cua
les 23,990 están edificados, y los 7,637 corres-' 
ponden ai descubierto en un patio en el centro, 
con pozo y corral: su fábrica consiste en paredes 
maestras de ladrillo y cajones pequeños de tapias, 
siendo la fachada y costado de la Iglesia de ladri
llo , pisos atirantados de bobedilla y regulares, 
con el solado correspondiente, pilastra y bóbedas 
en la Iglesia con su armadura: ninguna renta pro
duce, por lo que la Contaduría no ha podido capi
talizarle ni se halla gravado con carga alguna; y 
vale en venta,-según la tasación pericial 278,920 rs.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten inleresarse en su adquisición, acudan al 
parage señalado en el dia y horas citadas; advirtien
do que el importe eo que se rematen se satisfará en 
papel de la deuda sin interés por todo su valor no
minal y en dos plazos iguales, el primero al otorga
miento de la escritura y el segundo al cumplirse ua 
año; debiendo advertir que en el mismo dia y horas 
se celebrará el mismo remate en la Villa y Corte de 
Madrid. Valladolid j8 de Mayo de i844'^^^^3ti~ 
cisco Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio5 frente de la Catedral, núm. 9.
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